REF: Utilidades destinadas a Aumento de Capital y Reserva Legal (Entidad Financiera). 
  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 211 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, en el cual el XXXXX en carácter de Representante Legal delXXXXX expone cuanto sigue: “XXXXXX, en su carácter de representante legal del XXXXXXX., con inscripción en el RUC XXXXXXX, con domicilio en la calle XXXXXXXXX, se dirige a usted con el objeto de manifestar cuanto sigue: Que a pedido de nuestros auditores externos, por la presente formulamos una Consulta Vinculante sobre el tratamiento tributario aplicable al monto destinado a la constitución de la Reserva Legal y al monto destinado a la actualización del capital mínimo exigido, en el sentido si dichas reservas y el citado monto para aumento del capital afectan indistintamente a las rentas gravadas y a las exentas, y por tanto se las debería prorratear en función a la proporcionalidad de los ingresos gravados y exentos. Como es sabido las reservas son aplicación de utilidades líquidas luego de deducir el impuesto a la renta, por aplicación de las leyes N° 861/96, N° 125/91, modificado por la Ley N° 2.421/04 y el Decreto N° 6.359/05, para los bancos y financieras estas reservas constituyen gastos a considerar para la liquidación del impuesto en efecto, los artículos 11 y 27 de la Ley No. 861/96 disponen textualmente lo siguiente: Art. 11 Capital mínimo de las entidades financieras. El capital mínimo integrado y aportado en efectivo que obligatoriamente deberán mantener, sin ninguna excepción todas y cada una de las entidades financieras que operen en el país, será el siguiente: a) Bancos: Gs. 10.000.000.000.- (diez mil millones de guaraníes) b) Financieras: Gs. 5.000.000.000 (cinco mil millones de guaraníes); y c) Sociedades del Sistema de Ahorro y Préstamo para la Vivienda: Gs. 5.000.000.000 (cinco mil millones de guaraníes). Para el establecimiento en el país de una sucursal de una entidad financiera o bancaria del exterior se requerirá de la asignación de un capital igual al exigido a los bancos y financieras constituidos en el país. Las sumas indicadas son de valor constante y se actualizarán anualmente, al cierra del ejercicio, en función al Índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco Central del Paraguay y SERÁN DEDUCIBLES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA. El Directorio del Banco Central del Paraguay podrá exigir el aumento del capital mínimo de las entidades financieras y dispondrá que el capital en moneda extranjera sea convertido a guaraníes, para lo cual se fijará el tipo de cambio guaraní / dólar vigente en la fecha de promulgación de esta ley. Art. 27 Reserva Legal. Las entidades financieras deberán contar con una reserva no menor al equivalente del 100% (cien por ciento) de su capital. La reserva mencionada se constituirá transfiriendo anualmente no menos del 20% (veinte por ciento) DE LAS UTILIDADES NETAS de cada ejercicio financiero. Serán deducibles para el pago del impuesto a la renta las utilidades anuales destinadas al fondo de reserva. (Párrafo parcialmente modificado por la Ley No. 2421/2004). El Art. 9, de la Ley No. 2421/2004 dispone: Art. 9. Conceptos  No deducibles. No se podrán deducir: c) Utilidades del ejercicio que se destinen a aumento de capital o reserva, con excepción de las reservas matemáticas y similares establecidas por leyes y reglamentos para las compañías de seguros y de las destinadas a reservas para mantener su capital mínimo provenientes de las diferencias de cambio. Para las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley N° 861/96 serán deducibles las utilidades del ejercicio que se destinen a mantener el capital mínimo ajustado a la inflación. Serán deducibles igualmente el 15% (quince por ciento) de las utilidades de las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley N° 861/96 destinadas a la Reserva Legal. El porcentaje de deducibilidad de las utilidades destinadas a la Reserva Legal disminuirá tres puntos porcentuales, por cada punto porcentual de incremento de la tasa del IVA para cualesquiera de los bienes indicados en el Artículo 91 de la presente Ley. El art. 46 del Decreto No. 6359/2005 dispone: Art. 46 RESERVAS DE BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS. Las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley N° 861/96 podrán deducir las utilidades del ejercicio que destinen a mantener el capital mínimo ajustado a la inflación, al igual que el 15% (quince por ciento) de las utilidades que destinen a la Reserva Legal. En nuestra opinión, de las normas transcriptas surge que: a) son las UTILIDADES NETAS las que se transfieren a la reserva Legal y el aumento de capital mínimo exigido. b) la Reserva Legal y el Capital mínimo exigido son cuentas patrimoniales. c) que los montos destinados a la reserva legal y a la actualización del capital mínimo, como “gasto deducible” no están sujetos a las normas de la proporcionalidad resultante de ingresos gravados e ingresos exentos. Por lo arriba expuesto, venimos a solicitar vuestra respuesta en el sentido de confirmar que nuestra interpretación es correcta, y que por tanto las utilidades destinadas a la Reserva Legal y a la actualización del capital mínimo exigido, dentro de los límites establecidos por la Ley de Adecuación Fiscal, constituyen gastos deducibles no afectados a la regla de la proporcionalidad aplicable a los gastos indirectos en proporción a los ingresos gravados y exentos.”
RESPUESTA

Con respecto a la consulta de la recurrente la LEY No. 861 GENERAL DE BANCOS, FINANCIERAS Y OTRAS ENTIDADES DE CREDITO establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Artículo 11.- Capital mínimo de las entidades financieras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El capital mínimo integrado y aportado en efectivo que obligatoriamente deberán mantener, sin ninguna excepción, todas y cada una de las entidades financieras que operen en el país, será el siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Bancos: 10.000.000.000 (diez mil millones de guaraníes);

b) Financieras: 5.000.000.000 (cinco mil millones de guaraníes); y,

c) Sociedades del Sistema de Ahorro y Préstamo para la Vivienda: 5.000.000.000 (cinco mil millones de guaraníes).

Para el establecimiento en el país de una sucursal de una entidad financiera o bancaria del exterior se requerirá de la asignación de un capital igual al exigido a los bancos y financieras constituidos en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las sumas indicadas son de valor constante y se actualizarán anualmente, al cierre del ejercicio, en función al Índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco Central del Paraguay y serán deducibles para el pago del impuesto a la renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Directorio del Banco Central del Paraguay podrá exigir el aumento del capital mínimo de las entidades financieras y dispondrá que aquellas entidades financieras que tengan contabilizado en sus libros el capital en moneda extranjera sea convertido a guaraníes, para lo cual se fijará el tipo de cambio guaraní / dólar vigente en la fecha de promulgación de esta ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 27.- Reserva legal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades financieras deberán contar con una reserva no menor al equivalente del 100% (ciento por ciento) de su capital. La reserva mencionada se constituirá transfiriendo anualmente no menos del 20% (veinte por ciento) de las utilidades netas de cada ejercicio financiero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Serán deducibles para el pago del impuesto a la renta las utilidades anuales destinadas al fondo de reserva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la LEY 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 8º.- Renta Neta.

La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 9º.- No se podrán deducir:    

c) Utilidades del ejercicio que se destinen a aumento de capital o reserva, con excepción de las reservas matemáticas y similares establecidas por leyes y reglamentos para las compañías de seguros y de las destinadas a reservas para mantener su capital mínimo provenientes de las diferencias de cambio. Para las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96 serán deducibles las utilidades del ejercicio que se destinen a mantener el capital mínimo ajustado a la inflación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Serán deducibles igualmente el 15% (quince por ciento) de las utilidades de las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96 destinadas a la Reserva Legal. El porcentaje de deducibilidad de las utilidades destinadas a la Reserva Legal disminuirá tres puntos porcentuales, por cada punto porcentual de incremento de la tasa del IVA para cualquiera de los bienes indicados en el Artículo 91 de la presente Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
f) Gastos directos correspondientes a la obtención de rentas no gravadas y exentas o exoneradas por el presente impuesto. Los gastos indirectos serán deducibles proporcionalmente, en la forma y condiciones que establezca la reglamentación. No se incluye dentro del concepto de rentas no gravadas las no alcanzadas ni las exentas o las exoneradas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además el ANEXO DEL DECRETO Nº 6359 IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
RENTA NETA(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 26º GASTOS DEDUCIBLES - GENERALIDADES. Bajo los términos y condiciones establecidos en la Ley y este Reglamento, a los fines de la determinación de la renta neta, se admitirán como deducibles aquellos gastos que cumplan los siguientes requisitos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Que sean necesarios para obtener y mantener la fuente productora,

2) Que constituyan una erogación real, y

3) Que estén debidamente documentados.

Cuando no constituya un ingreso gravado para el beneficiario del pago, el gasto debe ser realizado a precios de mercado. En este caso, se entenderá como ingreso gravado aquel que esté alcanzado por el presente Impuesto, el Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias, el Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente y el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 46º RESERVAS DE BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS. Las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96 podrán deducir las utilidades del ejercicio que destinen a mantener el capital mínimo ajustado a la inflación, al igual que el 15% (quince por ciento) de las utilidades que destinen a la Reserva Legal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 49º GASTOS NO DEDUCIBLES. No se podrán deducir los siguientes gastos:
c) Salvo que hayan sido expresamente dispuestas en la Ley, las utilidades del ejercicio que se destinen a aumento de capital y reservas, ni aquellos gastos cuya estimación sea efectuada unilateralmente por el contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los gastos indirectos serán deducibles proporcionalmente, en la forma y condiciones establecidas en el presente Reglamento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 50º PRORRATEO DE GASTOS: La deducción de los gastos y costos afectados indistintamente a operaciones gravadas, no gravadas, no alcanzadas, exentas o exoneradas, se hará en la misma proporción que se encuentren los ingresos correspondientes a dichas operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En aquellos casos que el contribuyente, por las operaciones que realiza, conjuntamente obtenga rentas de acuerdo al régimen general del Impuesto y de algún régimen de liquidación especial o sobre base presunta, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11º y 25º de la Ley  y 40º de la Ley Nº 2421/2004, tales como aquellos que se obtienen calculando el Impuesto conforme a ingresos reales menos egresos presuntos o sobre una base presunta que da lugar a un pago único y definitivo, deducirá sus costos y gastos afectados indistintamente a estas actividades en la misma proporción que se encuentren los ingresos correspondientes a cada una de dichas operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta la normativa vigente, sobre lo planteado por  la recurrente surge lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la consulta a) Si bien la  Ley Nº 861/96 menciona que las utilidades netas de cada ejercicio financiero, son las que se transfieren a la reserva Legal y el aumento de capital mínimo exigido, la misma Ley establece expresamente que esos conceptos serán deducibles para el pago del impuesto a la renta. Por otro lado la Ley 2421/04 establece que para las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96 serán deducibles las utilidades del ejercicio que se destinen a mantener el capital mínimo ajustado a la inflación. Serán deducibles igualmente el 15% (quince por ciento) de las utilidades de las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96 destinadas a la Reserva Legal. Por consiguiente si hablamos de gastos deducibles para determinar la Renta Neta Imponible, la  utilidad del ejercicio a la que se refiere la Ley 2421/04 es la Utilidad Comercial antes del Impuesto, la que sirve de base para determinar  la reserva Legal y el aumento de capital mínimo exigido, los cuales una vez determinados, serán deducibles para determinar la Renta Neta Imponible o Utilidad Fiscal que sirve de base para el calculo del Impuesto a la Renta a Pagar, deducido este impuesto de la Utilidad  Comercial queda determinada la Utilidad Neta Comercial. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la consulta b) Si bien es cierto que la naturaleza de las cuentas Reserva Legal y el capital mínimo exigido es  patrimonial, en este caso excepcional establecido por la Ley las mismas asumen el carácter de cuenta de resultado, por los que los montos que se destine a las mismas se consideran gastos deducibles para la determinación de la Renta Neta Imponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la consulta c) Los montos destinados a la reserva legal y a la actualización del capital mínimo, como “gasto deducible”, están sujetos a las normas de la proporcionalidad resultante de ingresos gravados e ingresos exentos, puesto que  los mismos, están  afectados indistintamente a operaciones gravadas, no gravadas, no alcanzadas, exentas o exoneradas, por lo tanto la imputación se hará en la misma proporción que se encuentren los ingresos correspondientes a dichas operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
